
Honorable Munidpaüdad Prúvincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCION DE ALCALDIA N** 217 - 2019 - MPCVZ - ALC 

Zorritos; 20 de Junio de 2019 

j : 
'SiDERANDO: 

l ^ ^ ^ ^ e n el A 
DE 

Que, confonne a lo e f % ^ ^ W o en el Artículo 194 
el Alcalde es el r e p r e s e ^ ^ f t fegal de la Municipalidad y como 

' K^ j^cut ivas del Gob ie r^^Hn ic ipa l ; ^ 

Que, de con^midad con lo dispuesto en el Artículo 20 ' numeratów de la Ley Orgánica 
^ y u n i c i p a l i d a d ^ ^ " 27972, el Alcalde pyede delegar sus aü' ibuciones^í t icas a un Regidor 

^stitución Política del Estado 
l§||orresponde las funciones 

fábil; < 
Que, el A l c ^ e de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villí 

sus funciones viafw® a la Ciudiad de Máchala, el día 21 dé Junio del 201 í 
Asamblea Binacio«á "Asociación Binacional de Municipalidades del Sur de "I 
Perú", a r e a l i z a r s ^ n el Gobierno Provincial Autónomo del Oro, Machafi 
necesario que er^ jmpl imiento de la normatividad se encargue el Despicho de Alcaldía al 
Regidor SANTO&^ÍL CHERFlE LLENQUE, debiendo desempeñar sus fundones de acuerdo a 
Ley, por el t i e m p d ^ e dure la ausencia deí Titular; i i ^ 

^n cumplimiento de 
cual asistirá a la 

jador y el Norte de 
Ecuador, siendo 

Que, asi 
y atendiendo al o 
en atención a las 
concordancia co 

S E R E S U E L V E : 

10 se tiene que en cumplimiento a lo mencionado en ̂ ^ r c e r considerando 
1 de prelación á fin de poder encargar la alcaldía a lo^Stuales regidores, y 
ultades conferidas por la Ley Orgánica de Munic ipal ic^es N° 27972, y en 
lispuesto por el IncíisQ 06) del artículo 20° de la menci^pda norma. 

ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR^ el Despacho de Alcaldía al Regidor SANTOS GIL 
C H E R R E LLENQUE, durante el día 21 de Junio der2Ó19, debiendo desempeñar sus funciones 
conforme lo establece la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. 

ARTICULO SEGUNDt^^1lACE¡R d^^^conocimiento la ^pre^e^e Resolución a las áreas 
correspondiente. ¡ i^gy ggg7; 
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